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DECLARACIÓN CAMARAL N° 017/2022-2023 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece 
que entre las atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer 
honores públicos a quienes los merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, en el año 2020, la Fundación Konrad-Adenauer-Stiftung — KAS cumplió 
cincuenta y ocho años de cooperación en América Latina, más de medio siglo 
apoyando la Democracia, el Estado de Derecho, la Libertad de Expresión y los 
Derechos Humanos, en un continente de alta inestabilidad política y económica. 
Siendo sus principios la libertad, justicia y solidaridad. 

Que, la Fundación Konrad-Adenauer-Stiftung — KAS, es una institución oficial de 
cooperación internacional, cuya misión es promover la Democracia, el Estado de 
Derecho y la Economía Social de mercado, para consolidar la paz y la libertad a 
través del diálogo continuo sobre política exterior y seguridad; así como el 
intercambio entre las diversas culturas y religiones. 

Que, desde el año 2007, y hasta el día de hoy, la producción intelectual, la 
investigación y la publicación de literatura en las áreas sociales, económica y 
política, se convirtió en una marca registrada de la oficina Bolivia de la Fundación 
Konrad-Adenauer-Stiftung — KAS. Expertos, investigadores y profesores 
universitarios cada año fueron invitados a formar parte en la agenda de 
investigaciones. 

Que, la Fundación Konrad-Adenauer-Stiftung — KAS, en el marco de su "Programa 
para Bolivia" realiza actividades propias (seminarios, estudios, asesoramientos e 
investigaciones) y por el otro coopera con contrapartes bolivianas. 

Senadores proyectistas: Silvia Gilma Salame Farjat y Jorge Antonio Zamora Tardío. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la 
Constitución Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento 
General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la Fundación Konrad-Adenauer-
Stiftung — KAS, por su destacado aporte en el fortalecimiento del Estado de 
Derecho y la Democracia, la formación cívica — política, el fomento al diálogo 
intercultural y plural sobre temáticas para el futuro, así como el fomento a la cultura 
democrática y política, destacándose su trascendencia en beneficio al desarrollo del 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los veintitrés días del mes de noviembre del 
año dos mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE 
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